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proceso.” 

De igual manera, se señaló en la parte resolutiva del precitado Auto, lo que significa que al 

no cumplir tampoco las exigencias de cumplir determinada carga procesal y ante la 

inobservancia regulada en el precepto citado, no se puede ser irreflexivo de las 

circunstancias especiales previstas en el referido artículo 317 del Código General del 

que surta las notificaciones requeridas para poder seguir adelante con el proceso. 

 

 
 

INFORME SECRETARIAL- 
Señor Juez, a su Despacho solicitud de Desistimiento Tácito presentada por el apoderado 
judicial de la parte demandada. Sírvase proveer. Soledad, Junio 14 de 2022. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- JUNIO CATORCE (14) DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial 
de una de la parte demandada Sra. ROCIO FONTALVO SENIOR Dr. EDUARDO 
ALBERTO NOGUERA DANGOND, mediante memorial de fecha 06 de junio de 

 
 
 
 
 
 
 

 

En el precitado escrito, la ejecutada solicita: 
 

“solicito a su señoría, decretar el desistimiento tácito solicitado por este togado, a favor de 

mi representada señora ROCIO CANDELARIA FONTALVO SENIOR, tal como se lo 

solicite con el levantamiento de las medidas cautelares y por ende la entrega de los títulos 

valores que se encuentran en su despacho y que hacen parte de la medida cautelar decretada 

por su despacho dentro de este proceso. 
 

Precisado lo anterior, corresponde a este Despacho entrar a resolver la solicitud de 
desistimiento, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

Si bien es cierto que este despacho a través de auto de fecha mayo 27 de 2021 
requirió a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días siguientes 
a la notificación del auto notificara en debida forma a la demandada FRANCISCA 
PEREIRA y así poder seguir adelante con el proceso; no es menos cierto, que la 
parte demandante envió notificación a la demandada FRANCISCA PEREIRA al 
correo electrónico francis_6_@hotmail.com el cual se obtuvo mediante mensaje 
enviada por la misma demandada al correo del representante legal de la cooperativa 
Comcel framirez@comsel.com.co y atorne@comsel.com.co solicitando paz y salvo 
y devolución de descuentos a su nombre, para lo cual fue aportado al expediente el 
respectivo pantallazo para que obre como prueba dentro del expediente. 

REFERENCIA: 8758-4189-003-2020-00413-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COMSEL 

DEMANDADO: ROCIO CANDELARIA FONTALVO SENIOR Y FRANCISCA PEREIRA 

2022 sostiene que: “…al caso objeto de estudio se observa en la plataforma TYBA 

–QUE LA ÚLTIMA ACTUACION PROCESAL se dio el día 27 de mayo de 2021-con el 

auto donde el despacho le ordena a la parte ejecutante como quiera que el presente proceso se 

encuentra pendiente que se surtan las notificaciones a la demandada FRANCISCA 

PEREIRA, por lo cual se requerirá por el termino de treinta (30) días al demandante a fin 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

 
El Secretario 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

 
 

Luego de haber sido obtenido una nueva dirección de notificación (correo 
electrónico) se procedió a enviar notificación personal en fecha 11 de junio de 2021, 
con su respectivo traslado y anexos del caso, tal y como lo estipula el decreto 806 

de 2020 (vigente a la fecha de la notificación) y de lo cual se aportó el certificado de la 

empresa de mensajería certificada SERVIENTREGA donde consta que el 
destinatario abrió la notificación. 

 

Es decir, no resulta aplicable para el caso bajo estudio el incumplimiento de lo 
requerido por este despacho, puesto se evidencia que la señora FRANCISCA 
PEREIRA fue notificada en debida forma y no hizo uso de su derecho a la defensa. 

 
Así mismo, se observa que el proceso se encuentra al despacho en turno para fijar 
fecha de audiencia 
. 
Y, en consecuencia, no se accederá a decretar el Desistimiento tácito, por estar 
ajustadas a Derecho. Así mismo, no habría lugar al levantamiento de las medidas 
cautelares por encontrarse la obligación vigente 
. 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

 
R E S U E L V E: 

 

1. No acceder a decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito solicitada 

en memorial presentado por el apoderado de la parte demandada, de acuerdo a lo 

antes expuesto. 

 

2. No acceder al levantamiento de las medidas cautelares de acuerdo a lo expuesto 

en la parte considerativa de este proveído. 

 

3. No acceder a acceder a entregar títulos judiciales por encontrarse vigente la 

obligación, de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa de este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 

 

 
 

HB 
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